
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

 

FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2023 HORA 2:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2022 00092 00 

JOSE GREGORIO JARAMILLO 

GONZALEZ 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA Y  

COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL 

PETROLETO S.A.S. –

CONTRANSCOPETROL S.A.S y 

CTC S.A.S. 

 

ASISTENCIA: 

 

 

Se le reconoce personería a:   

  

• ________________ portadora de la T. P. 316.566 del C. S. de la J. para que represente los intereses 

de la parte demandante. 

 

ETAPAS ART. 77 C.P.T.S.S. 

 

 

CONCILIACIÓN  

La parte demandada no compareció a la presente audiencia, lo 

cual se tendrá como indicio grave en su contra, por ello, el Juzgada 

Declara fracasada esta etapa. Notificados en estrados.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No hay excepciones previas por resolver, toda vez que la demanda 

se tuvo por no contestada. 

 

Notificación en estrados. 

SANEAMIENTO DEL LITIGIO  Considera el Juzgado que lo avanzado hasta ahora, ha cumplido 

los ritos procesales propios de esta clase de litigios, por lo tanto, no 

es necesario tomar medidas de saneamiento. 

 

Notificados en estrados. 

FIJACIÓN DE HECHOS Y 

LITIGIO 

Respecto de la demandada CONTRANSCOPETROL S.A.S Y CTC S.A.S, 

mediante auto de 22 de junio del 2023 por notificada a la 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Jose Gregorio Jaramillo González SI 

Apoderado Demandante Samuel Pérez Cárdenas SI 

Representante Legal 

Demandada 

- NO 

Apoderado Demandada - NO 



  

demandada y por NO CONTESTADA la demanda, motivo por el 

cual todos los hechos deberán ser probados dentro del presente 

trámite. 

 

Así las cosas, los problemas jurídicos a resolver serán: 

 

 Establecer si entre las partes existió o no una relación 

laboral, en caso afirmativo determinar la modalidad, los 

extremos de tiempo laborado y el salario percibido. 

 

 Determinar si procede o no ordenar el reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales, vacaciones, salarios 

dejados de percibir e indemnizaciones en la forma 

reclamada en la demanda. 

 

 Definir si procede alguno de los medios exceptivos que le 

está permitido al Juez de conocimiento declarar de oficio, 

conforme lo indica la Ley. 

 

Notificación en estrados. 

DECRETO DE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Se decretan las aportadas con el escrito de la 

demanda, visibles en el archivo 02 del expediente virtual. 

 

Interrogatorio de parte: Se recibirá interrogatorio de parte al 

representante legal de la demandada. 

 

Testimoniales: Se recibirán las declaraciones de los señores Sergio 

Pulido Gamba, Julio Alejandro Motta y Rodrigo Ríos Mancilla. 

 

Solicitó a la demandada allegar con la contestación de la 

demanda todos los documentos que estuviesen en su poder 

respecto de la relación laboral alegada, en tal sentido, al tenerse 

por no contestada la demanda no hay lugar a efectuar 

requerimiento alguno. 

 

Frente a la demandada CONTRANSCOPETROL S.A.S Y CTC S.A.S: No 

hay lugar a decretar pruebas, toda vez que, mediante auto de 22 

de junio del 2023 se tuvo por NO CONTESTADA la demanda. 

 

Notificación en estrados. 

 

 

ETAPAS ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

Seria del caso recibir el interrogatorio de parte al representante 

legal de la demandada, no obstante, no compareció a la presente 

audiencia lo cual se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

Teniendo en cuenta que los testigos decretados a favor de la parte 

demandante no tenían documento de identificación que 

permitiera confirmar su identidad, el Despacho fijará nueva fecha 

para continuar la audiencia. 

 

Auto. Se fija como nueva fecha, el día OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS 2:30 P.M., para continuar con el desarrollo de la audiencia prevista en el artículo 80 del C.P. del 

T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, donde se ser posible se cerrará 

el debate probatorio, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

 



  

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la 

sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19585146  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de la 

audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e7d59f94-ea6a-4cf1-b15f-

b4b744d7e907?vcpubtoken=e7ca501b-be88-47d6-8c93-ffb91d5903db   

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
FERNANDO GONZALEZ 

Juez 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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